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ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS DE ARAGÓN 

PRUEBA DE CLASIFICACIÓN DE ITALIANO 

Instrucciones:  

La prueba se realizará en una única sesión. Una vez comenzada, no se podrá pausar la misma. Habrá 

solo un intento por candidato/a y año académico. 

Antes de comenzar, asegúrese de que dispone de una conexión a Internet estable, así como de 

tiempo suficiente. El tiempo máximo del que se dispone para completar todas las pruebas (de A2 a 

C1.2) es de 60 minutos. 

Esta prueba está destinada a solicitantes de plaza como alumnado oficial que aspiren a acceder a 

un nivel distinto del A1. Quienes deseen acceder al nivel A1 no tienen que realizar esta prueba. 

Especificaciones de la prueba de clasificación online 

1. Descripción de las pruebas y calificación:  

 

2. Características de las pruebas:  

 

- Se debe comenzar obligatoriamente por el acceso a A2. 

- No se puede acceder directamente a un curso, salvo a A2. Para el acceso a cualquier curso, se deben 

completar las pruebas de todos los anteriores (es decir si se desea acceder a B2.2 se debe superar el 

acceso a A2, B1 y B2.1.) 

- Una vez superado el acceso a un curso, la aplicación le permitirá acceder al siguiente.  

- El solicitante podrá también decidir terminar la prueba a pesar de haber pasado al curso siguiente.  

Cursos de 

acceso 
Número/tipo 

de ítems 

 

Tiempo 

Puntuación 

mínima para 

superar cada 

prueba (70%) 

Nivel al que clasifica 

Acceso a A2 20 ítems 
(test elección múltiple) 

10’ 14 A2 

Acceso a B1 20 ítems 
(test elección múltiple) 

10’ 14 B1 

Acceso a B2.1 20 ítems 
(test elección múltiple) 

10’ 14 B2.1 

Acceso a B2.2 20 ítems 
(test elección múltiple) 

10’ 14 B2.2 

Acceso a C1.1 20 ítems 
(test elección múltiple) 

10’ 14 C1.1 

Acceso a C1.2 
20 ítems 

(completar 3 textos 
con/sin opciones) 

10’ 
14 C1.2 
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RECUERDE:  

Una vez obtenida la clasificación, deberá solicitar plaza en el proceso de admisión en el curso 

que ha sido clasificado o en uno inferior.  

La clasificación en un curso no supone que el/la solicitante haya sido admitido como nuevo 

alumno/a.  

 

 

 

 


